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ÿaüi^ïQsiâ as sSaaaaái
La» leye» obligarán en la Fenineida, itia» Baleare» yCa- 

'*ariai & lo» veinfe día» de eu promvlgación, si en ellas no te 
^**I»t»iere oirá casa.

Se entiende kecka la protnuígacián tí día en gne termine la 
Cerdán de la ley en la Gxcbtá oficial,

(Art. l.” DEL Oi’mao civil tioentb).

SÜSCRTCIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mas, 8 pesetas."Trimestre, 8,28.—Seis meses, 

16,80—Un sEo, 83.
Forra dk Córdoba: Un mes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un sfio, 15.
Número suelto, 88 cénta. de peseta.

es PUBLICA TODOS Los DIas, KXCHPTO LOS DOMtBQOS

La» Leye», Srdene» y anuncio» gue se manden publicar n 
lo» BoLKTiNKs Oficiales te han de remitir al Jefe politico 
respectico, por cuyo conducto te potarán d lo» editore» de lo» 
mencionado» periódico». (Ordemes de 2 os Abril, db 3 t 21 
DE OoTUBRE DB 1351.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del die 28.)

SS. MM. el Est y la Esina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Eeal Familia 

continúan en Corte sin novedad en sa 
colportante salad.

Ministerio de la Guerra

Código do Justicia Militar

TRATADO m

Frocedimientoa militares

CAPITULO n

^6 la comprobación id delito y averiyua- 

ción del delincuente

Sección primera.

De la comprobación del delito.

(Continuación.)

A falta de testigos, si el estado 
descomposición en que se hallase 

de 
lo

Perniitieae, se expondrá al público, ex
presando en an cartel que se fijará á la 
Puerta del depósito, el sitio, día y hora 
®^ que hubiese sido hallado y el nom- 

*^*' í habitación del Jaez instructor 
que oonotati de las acta aciones, á fin 
*^0 que ai alguno paede eurainístrar no
ticias pertinentes, 1^8 comunique al 
expresado Ínstruotor. '

Si á pesar de esto no bubi^^ aido 
reconocido, deberán guardarse toa^ 
las prendas de su traje con el fin de 
que en cualquier tiempo puedan servir 
para la identificación.

Aun cuando se presuma la causa de 

Ia muerte, se procederá á hacer la au* 
topsia del cadáver.

Art. 413. Cuando el delito fuese de 
lesiones, hará constar el estado del he 
rido y de la ropa qae tuviese puesta, 
disponiendo asimismo el reconocimien
to de qu¿l por Profesores módicos y so 
traslación adonde pueda ser oonveniea- 
temente asistido.

Art. 414. Si el lesionado se hallase 
en pe ligro de muerte, le recibirá d.cla 
ración, prescindiendo da las formulas 
ordinarias, ó interrogándole principal
mente sobre el autor, cansas y oireans. 
tan o isa del delito.

Art. 41o. Los Profesores médicos 
encargados oficialmente de la asisten
cia de un herido, darán pane del esta
do de éste en los períodos que el Juez 
instructor le designe; pero en caso que 
sobreviniese alguna novedad, la parti
ciparán sin pérdida de tiempo á dicho 
instrnctor.

Art. 416. Si ocurriese la muerte del 
lesionado, expresarán los Facultativos 
en so dedaraoiónde autopsia, si aqué
lla faé resaltado de las lesiones ó debi
da á otras cansas.

Despuésse procederá al enterramien
to del cadáver, consignándose el lugar 
en que hubiese tenido efecto.

Art. 417. Cuando se obtenga la cu
ración, ó no sea necesaria la asistencia 
facultativa, lo manifestarán así los Pro
fesores médicos, quienes expresarán 
también el tiempo empleado para con
seguír aquélla, el estado en que hubiere 
quedado el paciente á consecuencia de 
las lesiones, la duración de la asisten
cia facultativa y el tiempo que hubiese 
esta do inútil para el trabajo.

Art,413. En los procedimientos por 
deli jOS contra la propiedad, ó en cuales
quiera otros en que deba haoerse cons
tar la preexistencia de las cosas objeto 
de los mismos, si no hubiera testigua 
presenciales del hecho, se practicaráu 
diligencias para acreditar los anteoe- 
* *ntefl de las personas perjudicadas, y 
la mayor ó menor probabilidad de que 
dichos objetos estuviesen an su poder 
autos de series suetraídoa,

Art. 419, Para valorar los dafiós 
causados por el delito, el Juez instruc
tor interrogará al dueño ó persona per
judicada, y acordará siempre el reco
nocimiento pericial en la forma que 
orea neceraría.

Art. 420. El Juez instructor prac
ticará las ditigenoias que conduzcan á 
la comprobación del delito y de sus oir- 
ennstanoias, aunque el procesado con
fiese ser su autor desda los primeros 
momentos.

Sección segunda.

De la averiguación del delícaente.

Art. 421. Cuando resalten en la 
cansa cargos contra persona determi
nada, el Juez instructor procederá con
tra ella, à no ser que por la categoría 
de la misma ó por otros motivos se 
considere Incompetente, en cuyo caso 
¡opondrá en conocimiento de la A utori- 
dad judicial para qae acuerde lo que 
proceda.

Art, 422. Cuando sea necesario el 
reconocimiento para identificar al acu 
sedo, se practicará poniendo á la vista 
del que haya de verifioarlo, la persona 
que debe ser reconocida en unión de 
otras de aspecto exterior semejante. 
El que practique el reconocimiento de
clarará ante el Juez instructor si en- 
caentra en el grupo ó rueda al que hu
biere designado ó hecho referencia en 
sus declaraciones anteriores, señalán
dole en caso afirmativo, clara y deter
minadamente.

Art. 423. Si fuesen varios los que 
tengan que reconocer à una misma per
sona, el acto se verificará separamente 
con cada uno de ellos, sin que unos y 
otros puedan comunioarse entre si has
ta la terminación de la diligencia.

Art. 424. El grupo ó rueda que se 
forme para el reconocimiento, se com
pondrá, cuando menos, de seis perso
nas, siempre que sea una sola la que 
haya de ser objeto del acto; pero á ser 
posible, se aumentarán tres más por ca
da una de las que deban ser recono
cidas.

Art. 425. En la diligencia que se 
extienda sobre el acto del reconoci
miento, ae harán constar las declara
ciones recibidas, que firmarán suceai- 
vamente los qae las presten, todas las 
circunstancias que ocurriesen y los 
nombres de los que hubiesen formado 
el grupo ó rueda.

Art. 426. El que detuviere á alguno 
en concepto de culpable, tomará las 
precauciones necesarias para evitar que 
haga en su persona ó traje alteraciones 
quejpuedan dificultar su reconooimien- 
to.

Iguales precaaciones tornarán los 
encargados de la custodia de los dete
nidos ó presos, debiendo cuidar ade
más de conservar los trajes que lleva
sen éstos al ingresar en las prisiones, 
si por algún motivo tuviesen que asar 
otros.

Art. 427. Si el procesado fuera mi
litar, se reclamará desde luego, para 
unir á loa antea, copia certificada de 
su filiación ú hoja de servicios y de la 
de hechoa, cuyos documentos deberán 
además contener las oalífioaoionea y no
tas de concepto que loa interesados 
hubiesen merecido entes de la comi
sión del delito.

Si el procesado no fuese militar, se 
unirá á los autos, siendo posible, certi
ficación de su nacimiento y de sus an
tecedentes penales.

El Juez instructor hará información 
respecto al criterio del procesado ma
yor de nueve años y menor de quince, 
y especialmente con relación al hecho 
que hubiere dado motivo á la instruo- 
oión de la cansa, empleando, si lo cre
yese necesario, el informe pericial,

Att, 423. Guando el Juez instructor 
advirtiese en el procesado indicios de 
enajenación mental, le someterá á la 
observación de dos Profesores médi
cos en el establecimiento en que esta- 

’ viere preso ó en otro público, si fuese 
1 más à propósito ó se hallare en liber- 

tad.
Además recibirá cuantas deolaraoio- 

1 ñas é informes orea conducentes á la 
averiguación del estado mental del so-
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metido á reconocimiento, ein paralizar 
el carao de iaa aetuacionaa,

Art. 429. Cuando la enajenación 
mental sobreviniese después de perpe
trado el delito, ooncloso que sea el au- 
mario, se suspenderá el protfedimiento 
respecto al que se halle en aquel caso, 
hasta tanto que recobre la salud; pero 
continuará en ouanto á los demás pro* 
cesados.

TITULO VIII

1)7. LAS DEOLABAOIONES

CAPÍTULO PRIMERO

De las ded aradenes en general

Art. 430. El Juez instructor recibí' 
ré. declaración á oueutae porsouas pue
dan suministra'.' notitiae ó pruebas pa
ra la oomprobaoión del delito y averi
guación de los culpables.

En todas las declaraciones se consig
narán la» preguntas del iustruotor y 
respuesta! dal deolavaute.

Art. 431. Los deolarantes podrán 
dioiar sus declaraciones y leer por si 
mismos las que presten. No haciendo 
oso de este derecho, se las leerá el Se
cretario antas de autorizarías.

Art. 432. Cuando el qne declare 
no supiere el idioma espafiol, se nom
brará un intérprete con titulo, si lo hu- 
biesa en el pueblo, y en su defecto un 
Maestro dei correspondiente idi&ma, y 
si tampooo lo hubiere, cualquiera per
sona que lo sepa.

Art, 433. Cuando el declarante sea 
sordomudo, si sapi-iro leer as le harán 
por esoiito las preguntas que deba con
testar,* si supiore escribir, contestará á 
ellas por escrito, y si no supiere ni lo 
uno ni lo otro, se nombrará un intér
prete, que deberá ser Maestro titular 
da sordomudos, si lo hubiere en el pue
blo, ó á falta de él, cualquiera que se
pa comunioarsa con el declarante.

A presencia de éste prestará en am
bos casos el intérprete juramento de 
oonducirse bien y fielmente en el des 
empeño de su cargo antes de comenzar 
á ejercerio.

Art. 431. Las declaraciones se fir
marán per todos los que intervengan 
en el acto.
Art. 435 No se harán ai declarante pre

guntas capciosas ni sugestivas, ni con 
él se empleará coacción, engaño, pro
mesa ó artificio alguno para obligarle ó 
inducirle á que de clare en determin ado 
sentido.

Art. 436, El Juez instructor eva
cuará las citas que en las de jlaraoionaa 
se hagan y scan pertinentes.

f^c continuará)

GOBIERNO CIVIL 

DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCION DE FOMENTO

MINAS 
KÚMKKO DRI, KIPBDIZNTB: 3,012.

Núm. 2.658, 
D. Antonio Cast^iHón y idée, Goberna

dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel

Cabezas Jurado, vecino de Córdoba, 
se ha pre.Rentado en este Gobiemo 
de provincia una instancia fecha 23 
de tos actuabs, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada Sania Teresa^ de mi
neral plomo, sita en el tér mino de Ada
muz y en la hacienda llamada Peña Ru
bia, en tierra de lapropiedadjde D, Juan 
Navarro y Ortiz, que linda por N. con 
la peña que dá el nombre á la finca y 
con olivar de los herederos de D. Mar
cos Diaz; al 9. con el rio de Veras; al 
E. oon el regajo que llaman do Oosti- 
llera, y al 0. oon la hacienda de olivar 
de loa herederos de D. Andrés Prado, 
vecino de Villafranca; cuyo registre lo 
ha sido admitido por Decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo Ia si- 
gui-mte designación: Se tend’á por 
punto de partida un llano que está ai- : 
tuado en el centro de la referida finca, 
conocido por la Era antigua. Desde es
te punto y en dirección 0. se medirán 
100 metros colocando la primera esta
ca, y en dirección N. 300 metros la ae- 
gunda, y volviendo al L. 200 metros 
y la tercera; de está al 9. 600 metros 
y la cuarta; de esta al 0. 200 metros y 
la quinta; de asta al N. 300 metros en
contrando la primera, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias so
licitadas.

Lo que se publica por medio fiel pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producír sus reclamacio
nes, conforme el art. 24 de la ley, loa 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Octubre de 1890.—El 
Gobemador, Antonio Castaiión.

NÚMEEC DEL EXPEDI ENTE: 2.998.

Núm. 2.546,

D. Antonio Castañón y Faés^ Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber; Que por D. Blas Senao 

Tule, vecino de Córdoba, se ha presen
tado en este Gobierno de provincia 
una inatancia, fecha 1.® de los actuaba, 
solicitando se le concedan ocho perte
nencias para la mina denominada Hor
tensia segúnÍa, de mineral cobre, sita 
en el término de Córdoba y sitios deno
minados Lagi.r de la Cañada de Ante- 
quera la Baja y de la Alta y denomi
nado do la Mina, pertenecientes á la 
Colonia de Sauta Isabel del Sr. Conde 
de Torres Cabrera, lindando por todos 
vientos oon terreno franco; cuyo regis
tro le ha sido admitido por Decreto 
de este dia, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca cuarta de la 
mina Hortensia. Desde él. dirección L. 
se medirán 100 metros colocando la 
primera estaca; de esta al N. 400 metros 
y la segunda; de esta al P. 100 metros 
y la tercera; de esta al S. 2ÍX) metros 
hí.¿ta llegar á la primerr, estaca de la 
mina Hortensia, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 

conforme al art. S4 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 2 de Octubre de 1890,— 
El Gobernador, Antonio Castañón.

Núm. 2.544.

Por D. Lorenzo Aragón se ha pre
sentado un escrito renanoiande á la 
prosecución del expediente de registro 
pars la mina Üica Emilia núm, 2,954 
y cuya designación se publicó en el 
BoLETWf Oficial del dos de Septiem
bre último. Dicha renuncia lo ha {«ido 
admitida por decreto de esta fecha, de- 
claráíidoae nulo, fenecido y 3¡n cu «'so el 
citado expediente, y franco y registra
ble el terreno que su designación ocu
paba.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Cordoba 27 de Octubre de 1890,— 
El Gobernador, Castañón.

Circular núm. $.559
EI Exorno. 9r. .Ministro de la Gue

rra, ae ha servido disponer quo la inau
guración del curso acad émico eu la ge
neral militar de Toledo, tenga lugar el 
día 2 del próximo mes de No viembre. 
Lo qne se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de los señores profesores y alumnos 
que se encuentren en esta provincÍA.

Córdoba 29 do Octubre de 1890.— 
El Gobernador, Antonio Castañón.

A xVTAMIENTOS

Prieao

Núm. 2,611.

Priego
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayimtaniiouto coastitucíonal de esta ciu
dad durante el mes de Febrero de 1890,

Sesión de 3 de Febrero de 2890
Presidencia de D, Alfredo Calvo
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior.
Resolvió sobre las pretensiones de 

D. Juan León y D. Rafael Entrena que 
cuando se liquiden los presupuestos á 
que pertenecen loe servicios prestados, 
se estará á lo que resulte.

Se acordó traer á la vista el expe
diente ejecutivo seguido contra D. Ma
nuel Aguilera Valverde, por deuda al 
Pósito, para subsanar el defecto que 
tiene solicitado Fernando Carrillo.

Quedar enterado de la carta de pago 
núm. 227, por ingresos hechos á pri
mera euseñanza por el apoderado en la 
capital.

Presentado el proyecto de presu
puesto adicional de 89 á 90, el Ayun
tamiento acordó pase al Síndico para 
su censura.

Se nombró cobrador de consumos 
de 1889 á 90, á D. José Luque, bajo la 
dependencia directa del Ayuntamien
to, oon el sueldo diario de dos pesetas 

cincuenta céntimos y obligaciones que 
se citan.

Proceder á la formación del presu
puesto carcelario de 1890 á 91.

Requerir á los Alcaldes del partido 
judicial, para liquidar los presupuestos 
carcelarios de años anteriores.

Requerir á D. Juen Barrera, pera 
que presente los justificantes de la 
cuenta de cédulas personales de 1887 
á88.

Se separó á D. Baldomero Nadales 
del cargo de Médico ht nier, y se nom
bró à D. Rafaël Entr sna Ruiz.

Quedar enterado de que al Sr. Al
calde tenia neensidad de ausektarae à 
la capital.

Couferir poueres r.mplies al Sr. Al
calde D. Alfredo Calvo para gescioha 
as'Jutos de interés pu .*6 ei mumoi^yie.

)

Sesión de 10 de Febrero de ¿390
Presidencia de D. Félix Pérez

Se leyó y aprobó el acta de la an 
terior:

Visio informe sobre las cuentas d¿ 
recaudador D. Eusebio Icoé Ci macho 
se acordó se cite à sesión extrccrùiua 
ria, con contribuyentes, pora resolver.

Se concedió permiso á D, J.isé E. 
genio Castilla, para hacer un sifón á s 
costa en la calle Enmedio Palenque , 
sitio de la E¿oalerilia.

Se aprobó el proye ito de laglamcut 
dal matadero, asorda adr rija úesdeí 
día de mañana.

Formar el presupuesto del Foapital 
civil de 1889 á 90, que no se ha for
mado.

Pasar al Síndico leu cuentas munioi 
pales de 1888 á 39. para «n censura.

Quedar enterado del giro hecho á 1 
capital por obligaeiones de primera en 
señanza, y pago de ¿jetas al Delegad' 
del Sr. Gobernador civil.

Quedar asimismo enterado de haber 
se remitido á la Superioridad, el pa 
drón de niños menores de 9y mayores 
de 6 años.

Pagar á los empleados los meses d 
Julio, Agosto y Enero del actual añ 
económico.

Fijar ai público por quince días, e 
presupuesto adicional do 1889 á 90.

Quedar enterado del pago hecho ei 
fondos provinciales por el apoderado 
según la.s cartas de pago núm. 211 
y 212.

Remitir después de aprobarlo, el in 
ventano de bienes y valores del muni 
cipio, exponiendo si Sr. Gobernador 
las causas de la demora.

Sesión de 17 tie Febrero de 1890
Presidencia de D. Alfredo Calvo
Se leyó y aprobó el acta úe la an 

terior.
Se acordó investigar la cansa de 1' 

falta de agua que se nota en la fuent' 
de la plaza.

Iníormar al Sr. Subalterno de est 
ciudad sobre los derechos qc^ el Ayunta 
miento cree tener sobro el edificio 4® 
exconvento de San Pedio Apesto!, *’
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goiéndose las inveetigaoiones sobro 
esto comonicadae.

Oficiar ai Sr. Alcalde de Alcalá la 
Real, para que glu demora pague à es
te Ayuntamiento la parte que le oo» 
rreapends por loe interesea de iincrip- 
ciones procedeatae de la obra pía del 
Sr. Abad Palomino.

Pagar & D, Miguel Carrillo au uueu- 
ta de ingreacd.

Pagar aaimiemo á D. Domingo Mon
tes ciri cuenta peaetas, por la oompoa- 
tnra del reloj de la ciudad.

Se nombraron oortador. a de la oai- 
niceria i Atanasio Aguiler i, Doming ) 
Martínez, Carlos Garrido y Josi Agui - 
Ura.

^ acordó g i.. • al apodeiado jn Có.- 
doba, la suma de 7.C4i peastaa 51 cén- 
timoe, para que las ingrese en Tesore
ría, por cor sumos.

Pagar la suscripción i Ía Qacetii de 
Uadrid^ por el actual aCo.

Quedar entelada la Gorpo»'^ción dal 
pago hecho per obligaoícnes de pri
mera euseflanza, según resulta de las 
cartas de pago núm. 257 y 258.

Sesión de Sd d^ Febrera de 1-^90

Presidencia de D. Alfredo Cal yo

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior

Se dió cuenta de las liquidaciones 
practicadas al recaudador D. José Be
nitez Q mez por 1886 á 87, 87 À ê-3 
y 88 á 89, y se acordó prêt anu. cuenta 
juiMfioeda de cada a fio.

Blanquear el Hospital civil, p'gát- 
dose les gastos con car^o á impm- 
vistos.

Designar & Francisco del Caio para 
llevar à Montilla varias piwas de con
vicción remitir sa por el J izga do.

Pesar à informe de la Comisión de 
Hacienda las cuentas del apoderado 
D. Luis Espinosa, correspondientes al 
primer semestre de 1889 A 90.

Ptoceder Ú la formación del presu
puesto Ordinario de 1890 á 91.

Nombrar oficial encargado del archi
vo al de Secretaría D. Andrés García, 
é quien se le hará entrega por inven
tario.

Examinar si es de aplicación á este 
Ulunicipio el Real decreto de 26 da Di- 
uiemúre de 1889, sobre Médicos auxi
liares de la administración de jnsti- 
®iu y penitenciarias.

Otorgar poder á D. Rafael Parias, 
vecino de Córdoba, para la gestión de 
Qua lámina de cargas de justicia perte- 
Qeeienteaeste Ayuntamiento, sus into- 
fóses, y los que en lo sucesivo se de- 
Veagoen.

Sesión extrae» . aria con emtríbnpen^es 
(Rociados, ert 28 de Febrero d« 1890 

Preaieencía de D. Ensebio Castillo

Se leyó y aprobó el acta de U an
terior.

Se presentr.ron las cuentas à informe 
de la Ooirip'An de Hacienda, relativas 

la recaudación de ocussmoa Je 1884 à 
®ô, à cargo deD.EasebioCamaohoy for

mulando voto par tica hr varies Con
cejales, ee aco ido aprobar dichas cuen
tas como pi opuso la Comisión; que se 
le cancele la obliganión personal pres
tada cen otros nrevios ingresos del al
cance, y quepor los expedientes no des
pachados pr«*<f.e nueva garantía; so al 
zeroa los Concejales de la minoría.

Sesión extraordinaria de 28 ile Febrero 
de 1899, con la danta municij>al

Presidencia de D. Eusebio Castillo

Se leyó el presopuesto adicional al 
ordina-io dv 1839 á 90, el informe del 
Síndico, y resumen de aquel por capí
tulos y aruoums, acordándose aprob ir- 
io, que ee publique y remita á iu tíu¡'3' 
rioridad.

Lo que en cumplimiento del ertloiuo 
109 de la ley man ici pal y acuendo dd 
Ayuntamiento de 13 del corriente, -‘3 
hace para remitirlo al S.', Gebernador 
civil de la provincia, pare su publi'ja- 
clóu su el Bci etin Ofioial.

Priego 2U de 0 tub re de 1890.— 
Juau d » Oallava, Secretario interino.— 
V.“ B.®—Carlos Valverde.

JUZGADOS

N^m, isas,

EDIOTO

D. Antonio Ib«il»7z y MiT"<«-'?eraIta, 
Ce maullante ne infantería, Goberra- 
dor Militar del GaatiHo det iio“ro y 
Fiscal en comisión de la Capitanía 
General del distrito de Puerto-Ri 30, 
instructor del expediente i laudado 
formar por Reel orden de f da Fe
brero de 1879, por las irregTiIarida- 
dcs cometidas en la ¿liaciÓB del vo
luntariado para Ultramar del 1875 
en los depósitos de banderas donde 
se filiaron.
He providenciado que los soldados 

licenciados que figuran en la relación 
núm. 1 que acompaña este edicto y ee 
crean perjudicados en las cantidades 
que como pr- nio de su servicio reci
bieron al ser licenciados, hagan instan
cia por conducto de los Alcaldes de los 
pueblos donde residan autaalmente ó 
de los Exemos. Brea. Capitanes Gene
rales de los distritos, manifestando su 
reclamación y domicilio, para que 
oyéndoseles,se los satisfaga en derecho, 
conocido que sea su paradero,

Así mismo, se requiere á todos los 
sucesores, en testamento ó abintestate 
de los soldados fallecidos que figuran 
en la rotación núm. 2, correspondientes 
á las provincias que se expresan, para 
que verifiquen igual manifeítación de 
reclamación y domicilio y se proveerá 
en justicia.

Para que pueda tener efecto lo acor
dado se les cita ^ot el -presoate, á fin 
de que en el término de diez días, con
tados desde el en que se publique este 
edicto,comparezcan en forma si objeto 
indicado.

Dado en Sau .Inau de Puerto Rico á 
2 de Julio de 1890. — Ei Comúndante, 
Antonio Ibáñez,

Aguilar
Núm. 2.633.

D. Federico Baudin y Capelo, Juee de 
primera instancia de esta cinoad y su 
partido.
En virtud del prsseate se hace saber: 

Que en este Juzgado y por la esoriba- 
nía del que refrenda, se signen autos 
juicio ejecutivo á instancia de doña 
María del Carmen Paladín y Marquez, 
viuda y vecina de Puente Genil, como 
representanre de su finado esposo don 
José María Melgár y Parejo, contra 
don Juan, don Francisco, don Victor, 
doña Viotorin, doña Concept ión y do
ña Ana Cano Mr rales, comí hijos y 
herederos del finaio dot. Ju m Cano y 
Bello, todos Vecin '3 de Casarichi,á eg- 
cepoión de doña A na qne lo es do Lora 
de Estepa, sobre cobro de ca itided do 
pesetas, y en cuyos antas, por provi
dencia de esto día, “o ha mandado os
ear á segunda subasta paro su venta, 
con baja de veinte y cinco jor ciento 
de sus respectivoi aprecios, las fincas 
siguientes:

La mitad proindivisa de une hacien
da nombrada “Vado febrero^ situada

I en los términos de Casariche y de la 
1 .Roda, al partido de Rig lelo, cuyo to

do linda á Norte con ol camino que 
de Lora conduce al molino harinero de 
la Pasadilla, olivar do Menuel Parrado 
Escalera, tierras de Franuiaco Pérez 
Rodrigues, villas de Pedro Rodos Ro
mero, tierras do Jo-^é Parrado Sán
chez, José Marla Parrado, Antonio Ro
mero Estepa y del molino harinero de 
leña Olera Perailes; al Sur, tierras de 
Manuel Reiaa Diaz, de don Lorenzo 
Rivas y del molino harinero de juña 
Clara Perailes: al Este, al r* de As 
Teguas, tierras del malino harine-o, de 
doña Clara Peraihs, de Jtjsé Parrado 

x Sánchez, olivar de Anto.tío Tíomer.
Estepa, ; el camino real, y al Oeste, la 
Vereda de Renda, se ¿Gmuniea por 
el camino real, divíüóadola de Noue 
á Sur el sutes dicho camino, y cu la 
misma direooión, la linea férrerea de 
Córdoba á Málaga, y de Oeste á Este 
el Camino que de Lora conduce al mo
lino harinero de la doña Clara Pemi
les; contiene una auneifirie, dentro de 
los límites marcados, de doscientas 
ocho hectáreas, sesenta y cuatro áror.s 
y veinte y dos oenHáreas, equi mientes 
á trescientas veinte y cuatro fanegas 
dol merco de quinientos soten'a y seis 
estad dea, con cinco mil setecientos 
treinta y dos pies de oiivoa, o^heata y 
ocho encinas, sotea¡en‘'os no* cuta y 
cinco chaparros, ouatrocientot diez y 
seis árboles frutales de diferentes es
pecies, en las tierras de riego, y dos
cientos sesenta y cuatro álamos de di
ferentes edades; en su centro, y conti
gna al camino real se encuentra la casa 
de labranza y otras seis mas disemina
das por la hacienda para el cultivo de 
las tierras da riego; valorada dicha mi
tad en trr uta y cinco mil custrocien- 
tas seten. dos pometa», por haber si
do el todo en la de setenta mil nove-

, vientos cuarenta y castro. 35.47'^

Y la mitad de ana oasa proiunivisa 
en la villa de Casariche, en la calle 
Monja número diez y ocho, con su fá
brica aceitera; su fachada al Norte, por 
la derecha entrando, hace esquina á la 
calle Travesía de Monjas; por la iz
quierda, linda oon casa de Fran
cisco Borrego Cruz, y por su espalda, 
con tierras de Juan C. no y otros, oon 
una superficie de tres mil trescientos 
oinuaenta y cuatro metros cuadrados; 
valorada dicha mitad en seis mil oieuto 
veinte y seis pesetas y cinoneuta cén
timos, por haber sido el todo en la 
da doce mil ochocientas oinouenta y 
tres. 6.126'60

Sa señala para el remate do dichas 
fincas, el día trece do Noviembre pró
ximo venidero, á Ias doce da *U maña
na, en la Sala audiencia de este Juzga
do, advirtiéndose: que no ee admitirán 
posturas que no cubran las dos t( rea
ras partes de la baja del veint e y c nco 
por ciento del avalúo conque figuran 
las finoos.y que pura tomar paite cu la 
subasta los líolttidoms corsigna^ia 
préviamento en la mesa del juzgado, el 
diez por ciento efectivo del valor de la 
mitad de la finca ó fincas, respectiva
mente, que deseen adquirir, sin cuyo 
requisito ro serán edmitidos; que los 
títulos de propiedad de la hacienda
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nomb<"ada “Vado febrero » están de ma
nifiesto de la escribanía del actuario, 
no existiendo la del molino, por lo que 
se advierte que el rematante puede su
plir los defectos antea del otorgamiento 
de la escritura de venta, á costa de los 
deudores.

Y para que tenga la debida publici
dad se extiende el presente y otros de 
igual tenor, que se insertarán en los 
Bolethiea Oficiales de la provincia 
de Sevilla y de ésta, fijándose además 
en los sitios públicos de esta ciudad, así 
como de Casariche y la Roda,

Aguilar á veinte y dos de Octubre 
de mil ochocientos noventa. —Federico 
Baudin,—Por mandado de 3. S., Ti
moteo Sánchez.

Baena

Núm. 2.532.

D. Segundo Achistegui g Qelot, Jues de 
instrucción de este partido.
Por la presente se llama á Guillermo 

Castellano Cañas, casado, vendedor am
bulante, de treinta años de edad, vecino 
de Córdoba, de estatura alta, color mo
reno, ojos melados oscuros, pelo negro, 
usa bigote, viste chaqueta de paño ne
gro con ribetes, chaleco de lana oscuro 
á listas, pantalón de pana negro á listas, 
faja negra, zapatos de becerro blanco, y 
Vicente Rebollo Pérez, soltero, contra
bandista, de veinte y ocho años de edad, 
cuya vecindad se ignora, estatura regu 
lar, más bien alto, color moreno, pelo 
castaño oscuro, usa bigote, ojos melados 
oscuros, viste chaqueta de jerga listada, 
con ribetes de paño negro, panta
lón de pana negra listada con bo

tones dorados, no tiene chaleco, lleva de 
corbata un pañuelo de seda negro, y za
patos de becerro blanco, cuyos dos indi
viduos se fugaron de la cárcel de esta 
villa, donde se encontraban presos pro
visionalmente, á virtud de causa que se 
les sigue en este Juzgado por el delito 
de robo, el día 10 de Junio último, y se 
ignora su actual paradero, para que den
tro del términodediez días, á contar des ■ 
de la publicación de la presente, com
parezcan en este dicho Juzgado para res
ponder de los cargos que le resultan en 
dicha causa, bajo apercibimiento de que 
en otro caso, serán declarados rebeldes, 
y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Y ai propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, procedan ála busca y 
captura de los referidos procesados, y 
caso de ser habidos, los conduzcan á mi 
(fisposición, á la cárcel de este partido, 

Baena 23 de Octubre de 1890.—Se
gundo Achistegui.—El actuario, Este 
ban Bujalance.

Bujalance

D. José Muño» Bocanegra, Dodor en De
recho civil y canónico, y Jues instruc
tor de esta ciudad y su partido.
En virtud del presenta y término de 

cinco días, se llama á dos majares, nna 
viada, sirviendoá unhombre con qaien 
aparecía sostenía relaciones, y estaba 
preso en la cárcel de Carmona; y otra, 
hija de la primera, casada con un hon- 
bre da Montalbán, también residente 
en Carmona, tas onales permanecían en 
esta Última población en el mes de Ju
lio Último, para qae presten declara

ción ante este Juzgado, en cansa que 
se sigue sobre robo de dos caballerías 
propias de Antonio Friego Lara, pues 
de no verificarlo, les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Dado Bujalance á 27 de Octubre de 
1890.—José Muñoz Bocanegra.—El 
actuario, Pedro Cantó García.

Marchena

Núm. 2,531.

D. Joagttin Chaparro y Íemandes, Jues 
de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, lía 

mo y emplazo, por término de quince 
días que empezarán á correr y contarse 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines de esta 
provincia, la de Cádiz, Córdoba, Mála
ga, Huelva y Jaén, á la persona ó perso
nas que en el día 14 del actual hurta
ron de las inmediaciones de la huerta lla
mada de Ia calle Cruz, extramuros de es
ta población, un mulo cerrado, pelo ne
gro, mediano, sin hierro y con algunos 
pelos blancos en el lomo, bajo apercibi
miento de que sí no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles como 
militares, é individuos de la policía judi
cial de la nación, practiquen Ias mas acti
vas diligencias á descubrír el paradero 
de aquella, remitiéndola á este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuen
tre, si no acredita en ci acto su legítima 
procedencia, pues en ello está interesada 
la administración de justicia.

Marchena 23 de Octubre de 1890,— 

Joaquín Chaparro. —Por su mandado, 
José R. Vargas.

Núm, 2.636.
D. Joaquín Chaparro Fernándes Suido- 

hro, Jues de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em' 

plaza á José Melero Velasco, (a) Paño- 
fino, que aparece ser natural y vecino 
da Sevilla, de cuarenta y cinco años, 
casado, del campo, recobero, de media
na estatura, pelo castaño osonro, cejas 
igual, ojos garzos, cara, nariz y boca 
regalar, barbi-lampíño, color trigueño) 
mirada algo alegre, aspecto formal, 
afeitado y sin bigote, para que dentro 
del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia, le de Cádiz, Córdoba, 
Málaga y Huelva, se presente à est® 
Juzgado á prestar declaración inqui
sitiva en la causa que instruyo, por hur
to de caballerías; apercibido que de no 
haoerlo será declarado rebelde, y le P*' 
rara el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades tanto civiles 
como militares, é individuos de la pú' 
lioía judicial de la Nación, procedan á 
su busca, captura y remisión áeste Jñ®' 
gado, pues en ello está interesada 1® 
administración de justicia.

Marchena 25 de Octubre de 1890*" 
Joaquín Chaparro,—Por su mandado) 
José R. Vargas.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.614

RELACIÓN de Ias minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes en el primer trimestr® 
del corriente año económico, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, de oonfermídad con lo dispuesto en la Instrucción de 9 de Abril de 18®^' 
con el fin de que reclamo contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que á continuación ^® 
expresan;

Córdoba 23 de Octubre de 1890.—El Delegado, P. L—Eduardo Loren

Título de las minas
Término donde 

radica.
Clase 

de minorai
NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Trimestre á que corresponde. Quintales 

métricos 
extraídos.

Cabesade Vaca......... Belmez............ Hulla.. 1.” del año 1890-91 128310
Santa Elisa...................... Idem............... Idem... Idem 49580
Ana................................ Idem................ Idem... C.“ de los Ferrocarriles Andaluces.. Idem 153640'
San Marcelino................ Idem............... Idem... Idem 21490
La Unión.......... ............. Fte. Obejuna,. Plomo,. Idem 970
Terrible.............,. Belmez............ Hulla..

Compañía Hullera y Metalúrgica...
Idem 193958

San Miguel............ Idem................ Idem... Idem 42065
Esperansa............ Idem................ Idem,. .1 Idem 7370
San Bafaael 3.°.............. Espiel.............. Idem.. . Sociedad Iberia................................ Idem 6400
Casiano de Erado............
La misma........................

Posadas..........
Idem..............

Plomo..
Blenda. Sociedad Santa Bárbara........... Idem

Idem
2400

11000
Araceli............................ V.* del Duque. Plomo . Carlos Poole...................................... Idem 2300
Cumavaí.......................... Belalcázar, ,,. Idem... Sociedad The Belalcázar, Silver,.., Idem 1200
San Francisco......... Santa Eufemia Idem... Sedad.,mina y fundición St*Eufemta Idem 1200
La Abundancia.............. Fte. Obejuna,. Idem... Gaspar Núñez Castilla...................... Idem 1771

precio

p 90
» 90 
„90 
„90

12 „ 
„90
„ 90
„ 90 
„90

80 „
10 „ 
10 „
10 „
15 „
10 „

Valor 
íntegro.

Fta. Cte.

116479 „ 
44622 „

138276 , 
19341 „ 
11640 »

174562 „ 
37849 „
6634 „
6760 „ 

192000 „ 
IIOOÍW „ 
23000 „ 
12C00 , 
18000 „
17710 „

el l por

Pts._^

1151

1382 <{

116 
1745 5 
373 2

Ôf 
1920 i* 
1100 " 
230 ” 
120 "

177^^ 
9268 73926873 ,
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